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Rad. Ejecutivo                       08-638-40-89-001-2019-00376-00. 
DEMANDANTE:                     COOPERATIVA DE SERVICIOS VIPEBA            
DEMANDADO:                      Luis Carlos Cantillo de la Hoz 
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso   Ejecutivo, en el cual,   se  allega escrito  por parte  
del  apoderado ejecutante  manifestado   que el   demandado el realizo un pago parcial  a la 
obligación contraída.-  Sírvase   resolver, secretario. Julio Díaz Mórelo.                                              
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO. 
Sabanalarga- Atlántico, 17 de agosto de 2021 
 
Visto el anterior informe de secretaria,  y revisado el expediente  se puede observar que la parte 
ejecutante a través de su apoderado judicial  manifiesta  al despacho  que  el   demandado   realizo 
dentro de esta asunto un Pago Parcial a la obligación contraída con la Cooperativa Multiactiva de 
Servicios Vipeba , por la suma de Trecientos Mil Pesos Moneda  legal ($300.000.00 Ml. L, ) recibido 
a entera satisfacción por parte del ejecutante, para que sea abonado primero a interesa y luego , 
tal y como lo dispone el artículo 1653 del C. C.  
Por  todo lo anterior,  se tiene como  abono parcial a la obligación la suma antes indicada  y 
ordénese  darle el trámite procesal que le corresponde. Para que sea tenido en cuenta al 
momento de practicar la liquidación del crédito. Por lo que  el despacho, 

RESUELVE: 
Primero..- Téngase como  Pago Parcial a la obligación contraída con la Cooperativa Multiactiva de 
Servicios Vipeba, por la suma de Trecientos Mil Pesos Moneda  legal ($300.000.00 Ml. L, )  
realizado  por el demandado  Luis Carlos Cantillo de la Hoz ,recibido a entera satisfacción por 
parte del ejecutante, para que sea abonado primero a intereses  y luego capital  , tal y como lo 
dispone el artículo 1653 del C. C.   
Segundo.- .- Ordénese  darle el trámite procesal que le corresponde al pago parcial  Para que sea 
tenido en cuenta al momento de practicar la liquidación del crédito. 

      
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LA JUEZ   
           MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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